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La Agencia Estatal de Meteorología rectifica a Libertad Digital 
 
La asociación Globalízate solicitó a la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET) una 
rectificación a una noticia publicada en el diario digital Libertad Digital en la que 
afirmaba “Datos de la AEMET: La temperatura en España no ha subido en 70 años”.  
 
La AEMET nos ha contestado de la siguiente manera:  
 
---------------------------- Mensaje original ---------------------------- 
Asunto: Fw: Solicitud rectificación 
De:     "Informacion Usuarios" <infomet@inm.es> 
Fecha:  Lun, 18 de Enero de 2010, 12:16 pm 
Para:   info@globalizate.org 
-------------------------------------------------------------------------- 
 
 Buenos días. 
 
 En contestación al correo electrónico que nos remitieron la semana pasada sobre la 
información aparecida en "Libertad Digital" sobre la evolución de las temperaturas en 
España, el Área de Comunicación de la Agencia Estatal de Meteorología nos traslada la 
siguiente información: 
 
En relación con la consulta de la asociación "Globalízate" sobre la información 
publicada en "Libertad Digital" referida a la evolución de las temperaturas en España, 
la Agencia Estatal de Meteorología no puede sino ratificarse en las conclusiones de su 
informe "Generación de escenarios regionalizados de cambio climático para España" 
disponible en su página web www.aemet.es.  
 
 En este informe se muestran las series españolas más largas y fiables de temperatura 
desde 1850 y en ellas aparecen indudables signos de calentamiento. Este aumento es 
excepcionalmente alto desde principios de los años 70 del pasado siglo hasta ahora. 
De manera específica el análisis de las series completas de Navacerrada y Barajas 
muestra una tendencia global creciente en ambos observatorios. 
 
 Atentamente, 
 
Unidad de Información Meteorológica 
 
Agencia Estatal de Meteorología 
 
 
En los próximos días, esta asociación volverá a solicitar a la FAPE (Federación de 
Asociaciones de Periodistas de España) la apertura de un expediente a Libertad Digital 
por publicar información no veraz sobre el cambio climático y vulnerar el Código 
Deontológico del Periodista. 
 
La FAPE tiene pendiente a petición de esta asociación otra resolución contra Libertad 
Digital por tergiversar un estudio científico sobre el cambio climático. 


